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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

rERRrroRtAL DE LA cruDAD oE MÉxlco

suBpRocuRADURia DE oRDENAMIENTo rERRlroRlaL

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Tenitorül de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 frccciÓn lll, Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de- la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenámiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4,51 frucciÓn l, y 91 pr¡mer párrafo

de su Regiamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-

2019-348)-SOT-1346, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado,

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3482-SOT-1 346

RESOLUCÉN ADMI NISTRATIVA

emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes

23 de septiembre de 2019

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANTECEDENTES

con fecha 26 de agosto de 2019, una persona que en apego al aftículo 186 de la Ley de

Transparenc¡a y Acceio a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció

su deiecho a lolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercant¡l

ifuncionamiento) y ambiental (vert¡miento de sustancias al drenaje) por las activ¡dades de

ieciclamiento Oé Éff en et pred¡o ubicado en Calle V¡lla Frati manzana 53 B, lote 1' Colonia

Desarrollo Urbano QuetzalcÓail, AtcaldÍa láapalapa, la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, Se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dióhas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y ti Oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ANÁLstS y vALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad apl¡cable como son la Ley de Desarrollo

Urbano, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles y la Ley Amb¡ental de Protección a la Tiena todas

para la Ciudaá de México, así como el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

t¡ene lo s¡gu¡ente

láapalapa.----

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento)

y ambiental (vert¡m¡ento de sustanc¡as al drenaje)

Personal adscr¡to a esta Entidad realizó el reconoc¡miento de hechos en el inmueble ubicado en Calle

V¡lla Frati manzana 53 B, lote 1, Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa'

observando un predio delim¡tado por barda perimetral, a un costado Se observaron cam¡onetas de

redilas cubiertaé, así como una bárcina para PET obstruyendo la vía pública, as¡mismo durante la

Oil¡gencü no se ionstató el funcionam¡ento de d¡cha actividad ni vertimiento de sustancias al drenaje.-

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para lztapalapa, al

predio investigado le correspónde la zonúicación HC3/40 (Habitacional con Comercio en Planta Ba.ia,

c¡udad de México, a 2 5 NoV 2019
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3 niveles máximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

reciclamiento de PET no aparece como perm¡tido.-

En virtud de lo anterior, se sol¡citó al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,

mediante oficio PAOT-0S3OO/3OO-91 12-2019, realiza¡ las acciones de venficación en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para

reciclamiento de PET no aparece como permitido conforme a la zonificación aplicable el caso

conforme al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para lztapalapa, imponiéndo las

medidas y sanc¡ones procedentes

En conclusión, se constató una barcina con PET en vía pública y vehículos de carga, asimismo no se

constató d¡cha actividad ni vertimiento de sustancias al drenaje en el predio ubicado en Calle Villa

Frati manzana 53 B, lote 1, Colon¡a Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa. Personal

adscrito a esta Entidad realizó un anál¡sis multitemporal con base en el programa Google Earth del

año 2Olg, mediante el cual se observaron lo que presumiblemente son barcinas para PET, así como

camlones tanto al interior como al exterior del predio obieto de denuncia.*--

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fraccién X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Ent¡dad realizó el reconocimiento de hechos en el inmueble ubicado

en Calle V¡lla Frat¡ manzana 53 B, lote 1, Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía
lztapalapa, Observando un predio del¡mitado por barda perimetral, a un costado se observaron
cam¡onetas de redilas cubiertas, así como una barcina para PET obstruyendo la vÍa pública,

asim¡smo durante la d¡l¡genc¡a no se constató el funcionamiento de dicha actividad ni

vert¡m¡ento de sustanc¡as al drenaje

1

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para lztapalapa,
al predio ¡nvestigado le corresponde la zonif¡cación HC3/40 (Habitacional con Comercio en

Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre), donde el uso de

suelo para reciclam¡ento de PET no aparece como permitido

Conesponde a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verif¡cación Adm¡nistrativa de la Ciudad de
México realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al

¡nmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para reciclamiento de PET no

aparece como permitido conforme a la zonif¡cación aplicable en el Programa Delegacional de

Desanollo Urbano vigente para para lztapalapa, imponiendo las medidas, lo que ésta

Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-300/30O'9112-2019 de fecha 13 de

noviembre de 201 9.-----
Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía láapalapa, realizar las acciones de

verificac¡ón en materia de establecimiento mercantil (func¡onam¡ento), en específico respecto
a que el establec¡miento mercantil ¡nvestigado cuente con Aviso ante el Sistema Electrónico
de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como llevar a cabo la

tüedellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte. Alcalclía Cuauhtérnoc. C D 067OO. Ciuclád de Méxrco
paot.mx T 5265 OTBO ext 13330 v l3:l2r
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recuperación de la vía pública, toda vez que se observó una barcina llena de pet invadiendo
la vía pública en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

------------------ R E S U E L V E

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 frccción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la licenc¡ada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría A del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

4Áf"-*
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Mec1,ó ín 2O2. piso 5, cotor 3 Rcma Ncrte Alcalclia cuáuhtémoc, c P 06700, Cludad de lvéxrco
paot rlrx | 52(r5 O78O ext 13330 y 13321

Pé'rrna.l de :l

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección I
General del lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General l\l
Jurídica de la Alcaldía lztapalapa. I ll
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